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¡̂ ota del ministro de 
Hacienda contra la ex-
portación de capitales 

De madrugada dictó el ministro de 
Hacienda, señor Prieto, en el de la Gcr 
bernación, la siguiente nota : 

«El Gobierno ha exajninado en Conse-
¡0 de ministros la situación creada por 
el reprobable proceder de aristócratas y 
capitalistas, que desde la instauración 
del régimen republicano acentuaron la 
exuortación de sus caudales, no con pro 
pósito de ponerlos a salvo die riesgos 
que no existen, sino guiados por la idea 
perversa de dañar el crédito de la na
ciente República, sin detenerse ante la 
consecuencia natural y evidente de que 
perjudican a la nación. 

Esos elementos, no bastándoles para 
producir un ambiente de alarma la ex
patriación de sus capitales, se dedican 
a extender especies absurdas y alevosas. 
Antes dijeron que el Gobierno provisio
nal no iba a reconocer validez a emisio
nes y conversiones de Deuda decretadas 
por la Diotad'ura, y cuando esto fué ca 
tegóricamente desmentido por el minis
tro de Hacienda primero y por ej Gobier
no en pleno después, inventaron la, ver 
sión disparatada de que no serían paga
dos los premios de los sorteos de la lo
tería nacional, de que les serían limita
das las extracciones a los cuentacorren
tistas y otras especies no menos desau
nadas. 

Esta campaña aparece dirigida pdr 
las mismas personas que, sin reparo en 
los perjuicios que pueden causar a la 
organización de Instituciones benéfica^ 
y sanitarias, abandonan colectivamente 
puestos directivos que ocupaban en las 
Juntas de Patronato de estas Instituoio-
nes, no aguardando siquiera a. ser sus
tituidas y sólo atentas al impulso anti-
cristiano de producir perturbaciones cu . 
yas dolorosas consecuencias habrían de 
tocar, exclusivamente, pobres enfermos 
y asilados desvalidos. Para impedir que 
la huaianitaria acción confiada a dichos 
organismos quede interrumpida, se ha 
apresurado el Gobierno a tomar rápidas 
medidas. 

Otras de iguaj eficacia adoptará, si 
preciso fuera, para contener los trastor-
tos que originan a la economía nacio
nal la emigración de capitales. Ayer, 
lunes, el descenso que sufrió nuestra mo 
neda fué debido en gran parte, a una 
excepcionalísima abundancia, de pesetas 
pe pusieron a la venta en los Bancos 
trancesies los que han abandonado ¡el 
suelo patrio, llevándose cuanto dinero 
pudieron, y ^ la conversión en divi>as 
extranjeras de los billete¿ de Banco es 
pañoles remitidos por quienes, sin mal
sanas intenciones, se dejaron contigLar 
del pámeo. . 

La emigración de, eapitaks tiende a 
desaparecer, como io.reveía el alza, qur 
en la sesión bursátil de ayer registraron ^ 
•os fondos públicos. 

El Gobimo, que ha prescindido ba$ta 
^hora de toda .medida coercitiva para 
dar prueba^ de serenidad, cree que ya 
es propicia la ocasaón, porque la tran
quilidad renace, a invitar públicamente, 
Per esta nota, a que quienes, vulnerando 
disposiciones legales en vigencia, expoi-
^ren dinero o valores, procedan con 
Prontitud a la repatriación die éstos. 

Si pasado un plazo prudencial fuese 
desoído este requerimiento, que sie'ins-
P^a no en u n interés partidista, sino en 
altoá deberes patrióticos, el Gobierno 
Procederá severamente contra todos los 
contraventores, ouya relación completa 
Puede formar por medios sencillos'd? m 
^tigación, al alcarioe^de su mano ; \ 

rigor será tanto mayorf cuanto más 
encumbrados sean los infractores.» 

L o s R e y e s e n e l d e s 

t i e r r o 

van a trasladara a Fontainobleau 

'AHlS.-^K^Mátin» dice creer saber 

intención de. salir de Pa r í s , dir igiéndose 
a Fontainebleau. Paiece ser que don Al 
fonso ha tomado sus medidas a ta l efecto 
y que siente marcada predilección por di
cho lugar. 

F O N T A I N E B L E A U — L a ex familia 
real española ha decidiA) instalar su. re
sidencia en ésta. 

Han sido alquilados a ta l efecto lodo* 
los cuartos del piso primero de un. hotel 
ae esta población. 

Numerosos tapiceros y obreros traba-
jau activamente para transformar y arre
glar; las habitaciones al gusto de las per
sonas que en ella van a v iv i r . 

La e^ Heina doña Victoria , don Jaime, 
doña Beatriz, y doña Mar ía Cristina cou 
el séqui to , l legarán m a ñ a n a a ésta. Trae
rá u l ü criados, 

ü l ex Bey i rá a Eoutainebdeau el 2S de 
abiii^ de vuelta de Londres, con el duque 
de Miranda. 

Doña Isabel de Borbón y doña Beatriz de 

Orieáns, marcharan a París 

i ü domingo emprendieron su viaje a 
París doña Isabel de Borbón y doña Bea
triz de Orieáns . 

La llegada 

P A R I S . — L l e g ó por la estacicxi], d'Orsay 
ía ex infanta doña Isabel. 

F u é recibida en la es tac ión por don A l 
fonso' X I I I , el duque de Miranda y Qui
ñones de León y otras personalidades, 
quienes acompañaron a la viajera hasta 
una cl ínica de la calle de Asunción , don
de segu i rá un tratamiento. L a ex ü e i n a 
doña Vic tor ia estuvo en la clínica a las 
oeiiu .y media de la noche. 

Según los ú l t ims informes don Alton-
so X I I I sa ldrá en automóvi l para Calais,, 
desde donde embarcará para Londres. 

Mantenimiento del úl
timo Real decreto so

bre alquileres 
«No es propósito, de ¡momento, del 

Gobierno provisional de la República ej 
dictar normas que regulen de un modo 
definitivo el laimplio y grave problema 
que plantea el arrendamiento de fincas 
urbanas. Es ésita una delicada cuestión 
de orden moral y jurídica que requiero 
un profundo estudio y- que ha de mere
cer en su día toda, la atención del Go
bierno por hallarse íntimamente ligada 
con la existencia de un derecho espe
cial, hasta ahora no bien dibujado en' 
nuestra legislación; pero indiscutible
mente reconocido por la mjayor parte de 
las de Europa y América, en ivlaciun 
con la denominada Casa comercial. Es 
pera el Gobierno la próxima reunión de' 
las Cortes para plantear íntegramente' 
el' problema de la estimación de su (va-1 
lor y promover la promulgación de una 
ley que dé satisfacción a es tá urgente 
necesidad naeiorial. Entre tanto, preciso 
se hace no dejar desamparados legíti
mos intereses, evitándo les ¡perjuicios 
irreparables que a importantes clases 
sipciales podría ocasionar un confusio-
nisüRj legal xjn la niateria. ¡Por ello, y 
aitendiendo las justas reclamaciones de 
organismos públicos y privados que-ar 
Gobierno han sido elevadas, como pre
sidente del 'Gobierno provisional de la 
República, y de acuerdo con el ministro 
de Justicia, vengo en decretar lo si 
guíente: 

Artículo 1.° Quedan declaradas vi
gentes las disposiciones del Real decre
to de 26 de diciembre de 1930 con las 
modificaciones introducidas por el Real 
decreto de 15 de marzo del corriente 
año sobre arrendamiento de finoas ur-
b^nas^, 

' ' Act,:.2.0 Serán de aplicación las citr 5 
• das. disposiciones en la resolución de to
dos • los pleitos -de desahucio sobre los 
cuales no haya- recaído aún sentencia 
firme. 

Dado en Madrid, a 20 de abril de 

1931.». 

Información 
de Marina 

La escuacra española, a Ferrol 

t A K T A G E X A . — H a zarpado, rumbo i 
Ferrol , la escuadra, al manüo del viceal
mirante Mcn teágu t , compuesta de lo;? 
acorazados «Jaime Ln y «España» , y des-
truetores « S á n c h e z Barcá iz tegui» , «José 
Luis Diez», «Almirante Ferrándiz», . «Al-
sedo», «Lazaga» y «Lepanto» . 

i'racedente de Barcelona, fondeó el por-
uiaviunes ((Dédalo». 

i ! buque escuela «Juftn Sebastián Elcano» 

I^ÜEVA YOl iK .—Con veinticinco días 
<.i.e retraso, debido al inal tiempo, ha l le
gado a este puerto el buque-escuela espa
ñol ((Juan Sebast ián Elcano». E n t r ó lle
vando izada la bandera monárqu ica , y su 
cap i tán , Sr. Lago de Lanzos, ha explica
do este hecho diciendo que no tenia a 
bordo uinguna bandera republicana. 

Anunc ió que espera rá en ésta órdenes 
del ministro de Marina de la Repúbl ica 
sobre el rumbo que debe seguir el barco. 

El «.luán Sebast ián Elcano» lleva 26 
cadetes además de la t r ipulac ión, com
puesta de 250 hombres y oficiales. 

Más de cien personas, entre ellas el 
cónsul español, se apresuraron a pasar a 
bordo tan pronto como a t r acó el buque. 

I 
Ei gobernador civil tíe Barcelona 

B A K C F L O N A . — E l gobernador c iv i l 
manifes tó que, en el segundo expreso sal-
diá. para Madrid, a í m de cerníerenciar 
con el ministro de la (iobernacion y reite
rar sus deseos de abandonar e i cargo que 
ocupa. Según nos dicen, se han expedido 
numerosos telegramas por parte de Aso
ciaciones y pa r t i cú la le s solicitando la ra
tificación del nombramiento del Sr. Com-
panys. Este 110 se hallaba hoy en el Go-
taierno c iv i l cuando los periodistas apudie-
ron a la hora ordinaria, por haber marcha
do a conferenciar con el presidente de la 
vieneralidiad de Cata luña . 

Une nota del Fqmiento del Trabajo Na
cional 

B A l i C E L U Í s A . — E i secretario del Go
bierno c iv i l ha entregado uaia nota en la 
que dice que ha visitado a l gobernador 
ei Fomento del Trabajo .Nacional para ex-
plicaiie que el incendio que se produjo 
hace unos días no fué intencionado, y, 
por lo tanto, es p u e r ü el rumor circulado 
ya que ei fomento del Trabajo Nacional 

interviene para nada en las .cuestiones 
obreras,, dedicándose tan sólo a las cues-
iiones económicas, y puesto que para 
aquel asunto se crearon" ios organismos 
especializados. 

También le há visitado una comisión 
de r e d e r a c i ó n ibé r i ca de Grupos Anar
quistas para mani íes ta r ie que estos gru
pos acatan a la i íepúbi ica y qúe en modo 
aiguno son ciertos ios rumores circulados 
de que traten de producir desórdenes en 
estos momentos. 

La «Hoja Oficial» se publicará en catalán 

y castellano 

B A R C E L O N A . — L a ((Hoja Oficial» pu-
biica la siguiente nota; 

«Ei presidente de la Generalidad de Ca
ta luña nos ruega hagamos saber a nues
tros lectores que, a par t i r de la semana 
entrante, la uJioja Oficial» sa ld rá escrita 
en ca ta lán . Sin embargo, aa a tenc ión a 
ios hermanos de lengua castellana que vi
ven en Cata luña , se pub l i ca rá una edición 
en castellano. 

Manifestación de obreros sin trabajo 

. B A l l C E L O N A . — Algunos grupos de 
obieros sin trabajo, que se hallaban re
unidos en la plaza de Ca ta luña , se han 
dirigido en manifes tación al palapio de la 

-Generalidad, llevando un cartel ea el que 
:Se j e í a ; «; Yiva la jornada de seis horas., 
que es la única solución del problema 
del paro forzoso!». De los manifestantes 
se tlestacó u&a coaúsióón, quo fubió al p»-

lacio de la Generalidad, avis tándose con 
el consejero Sr, Serra Moret. Este ha 
manifestado a los periodistas : 

—He dicho a los comisionados que es
pero poder ofrecerles, no sólo e l apoyo 
verbal, sino algunas realidades, pues en 
estos momentos, en que tenemos la cola-

I boración universal y, como se esperaba, 
! eí engranaje del .Estado funciona ai/crmal-
I mente, el trabajo se in tens i f icará . For 
I lo demás , donde no. llegue ei desplaza-
I miento de la riqueza públ ica l l egará la 
I acción gubernamental, en forma de sub-
I sidio o de seguro, ta i como ya lo tienen 
' establecido todos los países civilizados, 

preguntado respecto, a si se hab ía ocu 
pudo ya el Consejo de la Generalidad Ut» 
este asunto, d i j o : 

—]No lo hemos hecho aún , pero hablare
mos de él en la reun ión de esta tarde, pa
ra estudiar soluciones y ver de encontrar 
alguna sugerencia que propondremos ai 
Gobierno de Madr id , puesto que nuestraa 
facultades son l imi tad ís imas . 

A preguntas de un periodista ha mani
festado que ellos a c t ú a n como consejeroa 
y que ei t í tu lo de ministros les han sido 
atribuidos por la Frensa. 

El Sr. Maciá 

B A R C E L O N A . — E l Sr. Maciá , agobia
do por la visita de comisiones y particula
res, noi ha podido recibir' a los periodis 
tas, comunicándoles que, en adelante los 
recibi rá a la unía de la tarde. 

El presidente de la Audiencia 

B A H C E L O N A . — E l presidente de la 
Audiencia^ nombrado por el Sr. Maciá, 
Sr. Auguera de Sojo, ha recibido del mi
nistro de Justicia e i siguiente telegrama : 

«Agradezco mucho el ofrecimiento que 
en su telegrama me hace al posesionarse 
de su cargo, esperando contribuya con ei 
desempeño del mismo a la regenerac ión 
de España que todos soñamos.» 

El Sr. Anguera de Sojo ha recibido nu
merosas visitas, entre ellas la del abad 
mitrado de Montserrat. 

Cuestión de competencia 
B A R C E L O N A . — Dice «El Noticiero 

Universal» que, con motivo de la disposi-
cipr dictada por el Gobierno de la Gene
ralidad, ajiulando todos los nombramien
tos efectuados, ha surgido una cuest ión de 
competencia entre el presidente Sr. Lasa-, 
la, y el desigaiado por el Gobierno de la 
Generalidad, señor Anguera de Sojo. 

Se ceden ai Ayuata-
miento el Campo del 

Moro y la Casa de 
Campo 

((Artículo 1.° Se ceden al Aytmtamien'-
to de Madrid, para que sean destinados 
a parques de recreo e ins t rucc ión , los fe
rrónos de la Casa de Campo y del Campo 
del Moro, sitos en esta capital. 

E l Ayuntamiento no podrá dedicarlos 
a usos distintos de los ya expresados, 
quedando facultado para construir las edi
ficaciones y mejoras que exija el cumpli
miento de la finalidad con la cual se hace 
la cesión. 

Acerca de los proyectos de construpcio-
nes, transformaciones o. mejoras a que se 
refiere el párrafo anterior, deberá el 
AyuntamieJito ponerse de acuerdo con el 
ministerio de Hacienda. 

La cesión se en tenderá de modo que, 
siendo del Ayuntamiento el dominio de 
los terrenos de que se trata, quede t a l 
dominio condicionado y l imitado por la 
absoluta prohibición de cercenar las áreas 
actuales de aquellos inmuebles. 

A r t . 2.° Quedará reservada para la Aso' 
elación General de Ganaderos la parcela 
de la Casa de Campo que actualmente 
ocupa, y el ministerio de Hacienda y el 
Ayuntamiento de Madrid es tudiarán de 
común acuerdo lo procedente para que la 
entidad referida pueda seguir cumplien
do los fines a que obedece aquella ocupa" 
ción. 

Art. 3.° íil ministerio de Hacienda dic 
tará las disposiciones nec©saria« para la 
ejecupión de e t̂e decreto.» 

Se procede a la incau
tación de todos los bie

nes de la Corona 
E l Gobierno provisional de la Repúbl i 

ca, a propuesta del ministro de Hacienda, 
decreta: 

Art ículo 1.° A f in de realizar la incau
tación por el Estado de los bienes del Pa
trimonio qtie fué de la Gerona de España , 
se cons t i tu i rá en cada; una de las provin
cias de Madrid; Barcelona, Segovia, Sevi 
lia y Baleares una Comisión formada por 
el delegado de Hacienda, que la pres 
y por el administrador de Rentas públicas, 
el jete de hi Abogacía del Estado y el 
interventor de Hacienda. Estas Comisio 
nesc adoptarán urgentemente las medidas 
que con aquel objeto proceda y, con la 
ayuda del personal de Hacienda que con
sideren estrictamente preciso, l levarán a 
cabo la dicha incautación, l evanta rán p .r 
duplicado las actas correspondientes y re
mi t i rán un ejemplar de cada una de ellas 
a la Dirección General de Propiedades y 
Contribución Terr i tor ia l . 

A r t . 2.° De la custodia, conservación 
y adminis t ración de los bienes de que se 
trata quedarán encargadas provisional
mente las personas a quienes actualmen
te estén encomendadas. Si las Comisiones 
a que se alude en el ar t ículo anterior es
timasen necesario dictar alguna disposi
ción especial con aquellos fines, somete
rán a la Superioridad la respectiva pr<i-
puesta. 

Mientras no se dicten nuevos precep
tos para atender a la custodia, conser
vación y adminis t rac ión de los referí des 
bienes, las Comisiones inspeccionarán la 
ac tuación del expresado personal. 

Los servicios que origine el cumpli
miento, de este decreto dependerán , de 
momento, de la Dirección General de Pro
piedades y Contribución Terr i tor ia l . 

A r t . b'.0 Se considerarán comprendi
dos en ar t ículo 1.° del capí tu lo 27 de la 
Sección 12 del Presupuesto general de 
Gastos del Estado los créditos necesarios 
para abonar las remuneraciones que haya 
de percibir el personal a que se refiere 
el ar t ículo anterior, para los gastos que 
ocasione el servicio encargado a las Co
misiones cieadas por el a r t ícu lo 1.°, y pa- -
ra los demás que exija l a custodia, con
servación y admin is t rac ión de los bienes 
de que aquellas Comisiones se incauten, 

Las rentas de tales bienes ing resa rán 
en el Tesoro públ ico, con imputac ión al 
articulo 3.° del capí tulo 4.° de la Sección 
4.a del Presupuesto general de Ingresos 
del Estado, ((Productos en administra
ción de las fincas y rentas del Patrimonio 
que fué de la Corona». 

Las respectivas cuentas de ingresos y 
gastos serán examinadas por las Comisio
nes y tramitadas con arreglo a los pre
ceptos vigentes sobre la materia. 

A r t . 4.° Otra Comisión compuesta de 
funcionarios del Estado o de Corporacio
nes públicas es tudiará , con la urgencia 
posible, todás las cuestiones que suscite 
la incautapión por el Estado de los repeti
dos bienes y propondrá las soluciones que, 
a su juicio, deban ser adoptadas en cuan
to a l r ég imen definitivo do administra
ción del Patrimonio que fué de la Corcna, 
y al destino y la forma de explotación 
de cada uno de los inmuebles que de él 
formaban parte. 

De la Dirección general 
de Seguridad 

A l reoíbír ayer tarde el diiectoí ' geñeía l 
de Seguridad a los periodistas, manifestó 
que había cesado en su cargo el comisa
rio segundo jefe de la brigada social, don 
Juan del Arco, quien, como es sabido, 
no había ingresado en el Cuerpo de V i g i 
lancia por oposición, y es criterio del ge
neral Blanco no permitir en manera algu
na casos como éste, que vulneran la lev 
orgánica de dicho Cuerpo y supone un per
juicio evidente para los fuupionanos del 
mismo, . 

P i j e temlpiéü el Blanco ^ e babíao 



H LA MAftlIU 

sido destinados para prestar servicio fue
ra de Madrid e l jefe de la sección de 
Justicia, Sr. Chamoiro, y el secretario 
general de la Dirección, D . Mariano Mo
lina. 

Para desempeñar dicka secre tar ía La si
do designado D . Ramiro Cavestany, que 
ya lo desempeñó anteriormente. 

Kespondiendo a preguntas de los infor
madores, dijo el director general de Segu
ndad que se kab ían reanudado las clases 
universitarias dentro de la mayor norma
lidad. 

Desmint ió la noticia publicada por algu
nos periódicos de que se kubiera declara
do un piante de reclusos en la Cárpei Mo
delo de Madrid, Lo único sucedido es que 
los quincenarios han iniciado una pro
testa. 

iror ú l t imo, dijo el general Blanco que 
eu la tarde de ayer t e rmina r í a la labor 
relativa a la t r ansmis ión al listado de Ja 

ü e a l Casa, sel lándose y prec in tándose las 
úl t imas dependencias que no lo ñabáan si
do aún , y que SOIÍ l a Armer ía j Caballeri-
zas, el Arc i i ivo y la Biblioteca. 

Ayer tomó posesión de su cargo el nue
vo jete superior de la Pol ic ía de Madrid, 
comandante de I n f a n t e r í a D . Carlos Bo-
rrero. 

Le dió posesión el director general, don 
Carlos Blanco. 

E l nuevo jefe superior fué presentado 
acto seguido al alto personal de la casa. 

^ 

Las joyas de la Co
rona 

Unos guardias cívicos denuncian la des
aparición) de alhajas y documentos 

Y arios ciudadanos de la üuaxd ia cívica 
Uan acudido a l Juzgada de guardia de-
uuncianao ia desaparición de joyas de la 
cumaia ae la que fué Keina de üspai ia , 
y cl.uoument.os que se hallaban en el des-
paciio de aon AJionso. HA juez señor HJo-
;u admit ió l a denuncia. 

Lstas joyas y documentos hab ían sido 
vistos en una v i t r ina y sobré la mesa 
ae despacho en i a misma m a ñ a n a que 
abandonaron el Palacio las personas rea
les, y ei sábado fue notada la la l ta por 
los denuiidantes. La circunstancia de que 
Kíonu, Victoria las dejase en ai Alcázar 
IUZU pensar, lundadamente, que las joyas 
uo eran de su propiedad parucular, ^ino 
ue ¿a Corona. 

bj juez o rdenó l a compai^ecencia de loa 
ocñores López Pozas, jete de la Uasa M i 
l i ta r ; Asua, inspeccor ae ÍO» .Reales i 'ala-
ciosj cunde de Aybar , intendente gene-
lai, y i o n e s de Mendoza, secretario de 
ttüí¡ Alfonso de Borbon. L l interrogato- j 
MU iué muy extenso, y uno de los seño
res citauos declaro que, en efecto, las 
udiiajas y diopumentos habían sido reco
gidos por el por considerarlos de ia pro
piedad de ios ex ¡Soberanos de 'Lspaña. 

Ayer, en, cuanto tuvo» conocimiento de 
la denoncia el fiscal general de la Re- ' co, dijo : «Puedien ustedes añndir que en 
publica, don Ange l Galarza, des ignó un I este sorteo habrá más probabilidades 

riscal pai^ que intervenga en el asunto, ^ ^ 5 " dflá-s ̂ F^f '.., 
El ministro de la Gobernación llevaba 

al Consejo algunos asuntos relacionados 
con el problema de Andalucíia. 

Preguntado si había tranquilidad en 
toda España, contestó (jiís en todo el 
día de ayer no se había recibido ni un 
solo telegrama relativo al orden púb'i 
co en provincias, lo cual demoitestra que 
hay tranguilidad en toda España. 

X las seis de |a tarde quedaron reuní 
dos los ministros en Consejo. 

Poco después llegaron los embajado
res de Bélgica y de Portugal, que subie
ron a saludar al ministro de Estado. 

A LA SALIDA 
A las diez y media terminó el Con-

Consejo de Minisíros 
A LA ENTRADA 

Poco antes de las cinco de la tarde 
llegó el presidente del Consejo, que no 
hizo ninguna manifestación. 

Después llegó el Sr. Lerroux, quien 
confirmó ante los reporteros el reconoci
miento del nnevo régimen español por 
algunas Repúblicas ainiericanas y algu
nos Gobiernos europeos, y que lo habían 
hecho en términos .tales de cordialidad 
y afecto para España, que le habían 
emocionado, y muy especialmente las 
Repúblicas del Salvador ,y Panamá, 
que habían demostrado un amor a nues
tro país verdaderamente admirabils. 

Dijo también que había visitado a los 
embajadores de la Gran Bretaña y Ar
gentina, a los ministros del Brasil, Polo
nia y Cuba, y que le quedaban por visi
tar el embajador de Portugal y los mi 
nistros del Ecuador, Salvador, Checoes
lovaquia, Noruega, Colombia y Panamá. 

Llegó a continuación el ministro de la 
Guerra, a ¿juien los pericdistas le pre
guntaron si había algún nombramiento 
de altos cargos para Marruecos, a lo 
que contestó que todavía no había nada 
de eso. Añadió que le interesaba hacer 
constar que eran puras fantasías los ru
mores y las noticias que circulan acerca 
del proyecto de reformas militares y 
que solamente dará cuenta de ello a) 
Consejo sin que por esta razón pueda 
nadie estar enterado de ello .hasta que 
se tome algún acuerdo. 

El ministro de Fomento manifestó que 
iba a proponer al Consejó el nombra
miento de delegado gubernativo, antes 
comisario regio para el Canal de Isa 
bel I I . 

El ministro de Justicia dijo que esta 
mañana había dado posesión del caigo 
de director genera] de Prisiones a la se 
ñorita Kent, acto ai cual Rabian asisti
do numerosas personalidades jurídicas 
y muchas señoritas del Lyceum Club Fe 
menino, y en el cual se había dedicado 
un recuerdo a Concepción Arenal, inicia 
dora de la etapa de feminidad en las pe-
nitenciarías. 

Manifestó también don Fernando de 
los Ríos que había recibido la visita de1! 
Tribunal Supremo y de la Audiencia de 
Ivíadrid en Pleno y que les había expues
to su deseo de. dar a España un sentido 
más moderno en lo referente a las peni 
tenciarías, para llegar a una cosa, pare
cida a lo que son en otros países, como, 
por ejemplo Inglaterra, aunque desdo 
luego con carácter netamente ©spaíiaL 
Dijo también que aspira a que el juez 
sea el verdadero eje de La justicia en to
dos los pueblos, aunque para eso es j re-
clso se hagan notable^ mejora^, no sola 
mente en la parte científica de la judi 
catura, sino también en la rnrte de re
muneración, ya que los sueldos que per-, 
ciben son <escasísiimos. Claro—advirtió 
quie ésta es una labor que ha de liarei s • 
despacio, pero que se hará. 

-El ministro de Hacibnda calificó de 
bulos los rumores que habían circulado 
acerca de que no se pagarían los pre
mios de ]a Ciudad Universitaria, y has
ta de quie se iba a suspender dicho sor
teo. "Afirmó que no se suspenderá nada 
y que todo se abonará, como se ha he 
cho siemprie. Luego, en tono humorísti-

tealice ia inves t igac ión opoxtuna y for-
iiiule ia acusac ión , ai hubiere lugar, con-
tvu ia persona que considere responsable 
de la tenencia i l íci ta de ios referidas 
joyas y documentos. Se dice que algunos 
db éstos se refieren a las úl t ima» campa-
üus en Marruecos. 

— < 

Detalles de oo "Foker" 
NUEVA Y O R K . — E l «Nev Yorb Times» 

publioa, un interesante artículo docu
mental acerca del nuevo monoplano 
«Fokker» que poseen las fuerzas aéreas 
de los Estados Unidos, al que califica 
de «fortaleza, volante». 

Dice que en el interior de su única ala 
tiene emplazadas seis ametralladoras 
que pueden disparar contemporánea
mente por medio de un sólo control au 
temático, cuando el aparato inicia THÍ 
descenso hacia un objetivo atacado. 

Asegura el citado periódico que las 
pruebas definitivas del aparato de refe
rencia, se acaban de efectuar en Feter-
borought (Estado de Nueva Jersey), ha
biéndose obtenido magníficos resultados. 

En el propio aeródromo se han efec
tuado-también las pruebas de otro avión 
de guerra que puede transportar una 
tripulación de doce hambres con 250 ki 
logramos de bombas y «tres ametrallado-
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NO 8E D E V U E L V E N LOS ORI
GINALES NI SE MANTIENE 00-
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sejo. 
Poco antes abandonó la Presidencia el 

ministro de Hacienda, que dijo salía an
tes para, ir a la estación a despedir al go 
bemador de Vizcaya. Entregó a los per 
riodistas unas notas. 

Después salió el Sr. Lerroux, que dió 
cuenta de que le habían visitado el em 
bajador de Bélgica para comunicarle el 
reconocimiento del nuevo régimen de 
España por el Gobierno de su país. Taim 
bién le visitaron el embajador de Portu
gal, para entregarle la nota oficial de 
reconocimiento de la República españo
la, y el de la Argentina. 

El ministro de Instrucción dió a los 
periodistas la siguiente referencia ofi-
¿cosa de lo tratado en el Consejo: * J0 f trabaJ0 ' ^ ™ de 

i» • t i J aukAi» f ' A i i ticillar» se produjo un incendio. Esto 
rresidéncia.- Un decreto fijando pía- 1 *mA Q A „ ^ A • , 

zo y medidas para la rectificación de la fU€ ^ m i d o primeramente por un obre 
obra administrativa de la Dictadura. . ^ úe una fabrica de tintorería próxiiina 

Orden presidencial prohibiendo los ho' ' H! lugar del siniestro, quien, al salir a la 
menajes de las Corporaciones oficiales calle a fin de adquirir vino para almor-
a jo s ministros del Gobierno provisio mV} vió m d€] ée ^ fábr¡ca 

11 Justicia.-Decreto extendiendo los be ' L ^ S l <íe 
neficios del Real decreto de ,15 d^ marzo 0: 1)10 avlSÓ W 1 ^ ^ de ló 
sobre arrendamiento de fincas urbanas sucedía al dueño dé aquélla, mientras 
a los pleitos de desahucio sobre los cua- filgimos vecinos, sin esperar su llegada, 
ta no haya recaído sentencia. penetraban en el taller, que eñftontrarori 

M t r s p p j ^ . - ^ mim & $ & immo p r ^ um*. $m habían 

bernación da cuenta al Consejo de la 
absoluta normalidad en toda España. FJ 
orden es perfecto y el entusiasmo que 
rodea la toma de posesión de los gober 
nadors prueba que no decae la vibración 
ciudadana, tan necesaria para dar ciuna 
a la consolidación del régimen. 

Da cuenta el ministro de la Gobernación 
de la crisis del trabajo, que afecta so 
bre todo a los barrios extremos de Ma 
drid. donde la miseria viene siendo un 
mal endémico, agudizado ihoy por la 
conducta lamentable de las instituciones 
benéficas patrocinadas por los elemen
tos aristocráticos, con su abstención pri 
mero y luego con campañas alarmistas. 
A propuesta del ministro, aprobó el Go 
biemo un plan de trabajo, y por si no 
fuera tbastante, ^de auxilio práctico a 
esas clases necesitadas. 

A propuesta del ministro acordó el 
Gobierno declarar compatible el cargxí 
de concejal con el desempeño de altos 
cargos, a excepción de la presidencia 
del Gobierno y de ministro de I - , Gober
nación. 

Decreto, pasando al Ministerio de la 
Gobernación, Dirección de Sanidad, to 
das las instituciones y servicios de la 
Cruz Roja Española. 

Decreto modificando los Estatutos de 
la Liga Espaliola contra el Cáncer. 

EcoQpmía.— Admitiendo la dimisión 
de D. José Félix de Lequerica de su car
go de subsecretario ; la de don Gonzalo 
Fernández de Córdoba, de la Dirección 
general de Agricultura; la de don Jocŝ  
Pan de Soraluce, de la Dirección genera] 
de Comercio; la de don Manuel Casa.no 
va, de la Dirección general de Indus 
tr ia; la de don Manuel González de Cas-
tejón, presidente de la Asociación Gene 
ral de Ganaderos; y nombrando a don 
Fernando Cuito, director general de In 
dustria; a don Manuel Raventós, direc 
tor general de Comercio y Política aran 
celarla. 

Se acuerda siga la actuación de la Co
misión de ventas de material de guerra. 

Comunicaciones.—Decreto nombraedo 
director general de Correos a don Ale
jandro Nistal, y director general de Te
légrafos y Teléfonos, a don (Mateo Her
nández Barroso. 

Marina.—Decreto disponiendo que el 
almirante de la Armada don Antonio Ma* 
gaz cese en el cargo /de capitán general 
del departamento de Cartagena. 

Hacienda.—Deoreto eximiendo del na-
go de la contribución de lutilidades los 
jornia les de los obreros y los haberes de 
las clases de tropa y sus asimilados, 
cualquiera que sea su cuantía. 

Decreto constituyendo en las provin
cias de Madrid, Barcelona, Segovia, Se
villa y Baleares, Comisiones d'e funcio
narios, que serán presididas por los res
pectivos delegados de Hacienda, para 
proceder a la incautación por el Estado 
de los bienes que en usufructo tenía la 
Corona, ¡y para cuidar de la. custodia, 
conservación y administración de dichos 
bienes. 

En Madrid funcionará, además, otra 
Comisión especial q̂ue estudiará el des
tino y explotación de cada u m de los 
inmuebles que figuraban/ en' el patri 
monio. 

Decreto cediendo al Ayuntamiento de 
Madrid para que sean destinados a par- I 
ques de recreo e (instrucción los terre
nos de la Casa de Campo y del. Canrpo 
del Moro. i 

El ministro de Hacienda, posiblemen 
te esta noche, entregará una nota del 
acuerdo tomado por el Gobierno sobre 
la evasión de capitales. 

El Gobierno ha nombrado delegado 
suyo en el Canal de Isabel I I míe to
mará el nombre de Canal de Lozoya, a 
don Roberto Castrovido, 

Incendio en una car
pintería mecánica de 

la Prosperidad 

En el número 25, de la calle de 06 
mez Ortega, del barrio de la Prosperi
dad, existe, inmediato a la plaza de Mo
nee, un taller de carpintería mecánica, 
propiedad de D. Luis Lleó, en el cual 
trabajaban 15 obreros. Se compone de 
una nave rectangular destinada a ia 
maquinaria y almacén, y un patio inme
diato donde se guardaba una camioneta 
y el material para la fabricación. 

Ayer mañana, después de las doce, y 
cuando los obreros habían ya abandona-

ya destruido algunas partidas de mue
bles xecientemente construidos, y la ma 
quinaria. 

En los primeros momentos se luchó 
con la escasez de agua para dominar el 
siniestro. Acudieron los bomberos, y al 
tratar de enchufar las mangas, encon
traron que estaban inutilizadas todas las 
bocas de riego próximas. Hubo necesi 
dad de tender mangajo hasta una dis-
tancia de 500 metros para tomar el agua 
del Canalillo. 

Entre las personas que acudieron des 
de el primer momento al lugar del in
cendio, figuraban el comandante del 
puesto de la Guardia civil de la Cruz 
del Rayo, señor Hernández Cordón ; el 
sargento de la Guardia civil ¡i1 h Pros 
peridad, José Arcutia; el jefe de la pri 
mera brigada de Policía, señor Aparicio 
y los guardias municipales de servicio. 

Los bomberos acordonaron el edificio 
y dispusieron que fuera evacuado un 
hotel colindante, habitado por un ma-
monio compuesto de obreros, con tres ni 
ños de corta edad. Hasta las dos de la 
taivde no pudo ser dominado el sinies
tro. 

Quedó destruida la maquinaria y la 
obra ya terminada, así como la camio 
neta a que antes hacemos referencia, 
cuyos neumáticos, al estallar, así como 
el depósito de gasolina, causaron bas 
tante alarma. La techumbre del edificio 
tía desaparecido. 

Las pérdidas se calculan en varios mi 
íes de pesetas, pues los muebles destrui
dos importaban 5.000; la madera alma
cenada y desaparecida, 6.000; la ma 
quinaria, iT.OOO, más una cantidad que 
no puede apreciarse por lo oue respecta 
al camión y a los daños sufridos en la 
edificación. 

Quedan suprimidos to
dos los emblemas, sig
nos y calificativos del 

régimen monárquico 

La Presidencia del Gobierno Provisio
nal de la República, ha dictado el si
guiente decreto: 

Establecida la República, este hecho 
fundamental, al que se subordinan to
das las manifestaciones oficiales de; au^ 
toridad, lleva consigo la supresión de 
nombres calificativos, signos o emble
mas del régimen, extinguido. Ello es tan 
evidente que no necesitaría al declarar
se, a no ser por la conveniencia para e] 
Tesoro de ciertas salvedades oompensa-
üas que ahorra gastos cuantiosos y que, 
sin embargo, no contradigan la realidad 
general y visible del cambio, necesario 
en todas las expresiones gráficas diel Po
der. Por lo expuesto, el Gobierno de la 
República decreta: 

Artículo primero—Quedan suprimidos 
para todas las academias, corporacio-
ues, sociedades, patronatos, estabUeci-
mientos públicos, industriales o mercan
tiles y cualquier otra entidad no men
cionada, las denominaciones que expre
san o reflejan la dependencia o subordi
nación respecto del régimen monárqui
co suprimido. 

Artículo segundo.—La moneda acuña
da seguirá en circulación y los efectos 
timbrados de toda cla^e seguirán expenr 
diéndos •, sin perjmcio de que por el 
Ministerio de Hacienda se adopte e im
ponga un procedimiento sencillo para es
tampar sobre todos los signos o e.n'ble-
mas del antiguo Poder una inscripción 
en que consten las palabras «República 
española». 

Las repabhcanos portn^oeses se 
Hropai b*j* la presidencia de 

Bemrdlio Hachado 

PARIS;—Se vhan reunido en Bayona 
varios emigrados políticos portugueses, 
acordando la creación de un comité pa 
ra organizar un plan de Sefens-a de su 
causa. 

Bernardino Machado, ex presidente de 
la República de Portugal es presidento 
del comité, que comprende, adornas, a 
Alfonso Costa, ex jefe del Gobierno; 
Lago Cerqueira, ex ministro del Exte
rior; Jaime Cortesa, ex director de la 
Biblioteca Nacional de Lisboa, y Santia
go Frezado, del Cuerpo diplomático por 
tugués. 

Los reunidos han publicado una, nota 
Clarando que ŝ is prpp6^0| ggn 

restaurar el poder <Je la R e n - K 

titucional en Portugal. llCa co^ 
Declaran también que ,a 

ción de la República en E s L ^ 1 ^ 
talecido los ideales de los ^ 
amantes del derecho y la Jf*^^ 

El Sr. Machado h a ^ d e c l a ^ ^ 0 1 ^ 
pera ,que en breve se i n s t a u r é qUe 
boa un Gobierno provisional ^ ^ Ll* 
rá al pueblo la oportunidad'I ^ (ia" 
tar sus deseos en unas elecci^"lianifes' 

El Sr. Costaba añadido u T ' , 
dura portuguesa no puede sub r eta 
cho tiempo, citando como dem™ mu" 
las rebeliones de las islas de ¡foT^ 
las ocurridas en Portugal, ^ ^ 
son conocidas en toda su i n t e n s é 
causa de la riguix>sa censura e ' * 
por el Gobierno del general ( ¿ ^ ^ 

Qoedan eximíaos de la contribn. 
CÍÍH de utilidades los \ m ¡ i ^ 
de los obreros j los haberts & 

las clases de tropa 

El ministro de Hacienda ha redactadn 
el siguiente decreto: 

«El decreto-ley de 15 de diciembre de 
1927 sujetó a la contribución de utilida 
des los jornales de los obreros. Esta . 
posición se fundaba en el principio de 
la generalidad del impuesto; pero 
dia de vista la carga que sobre la pohia 
ción trabajadora arroja la imposición 
indirecta. De otra parte, las cono. , / . 
juridicas que determinan la obligación 
de contribuir, hacen que en la práctica 
el gravamen resulte desigual © improduc 
tivo. Todo ello aconseja íiestatoeoei u 
tradición española de exención de estos 
haberes. Los de ,las clases de tropa y 
sus asimilados, han seguido siempie ei 
mism^ régunen que los jornales; eu c u 
secuencia, se restablece para ellos igual
mente la exención. Por lo expuesto, el 
Gobierno de la República decreta: 

Artículo único.—Los artículos .valor
ee y quince dé] decreto-ley de lo di 
ciembre de i927 quedan refundidos en 
uno sólo del tenor siguiente: Gozaran 
de exención los jornales de las obneroa 
y los haberes de las clases detropa y sus 
asimilados, cualquiera que sea su cuan
tía.» 

inl 
fest» 

Se prorroga el plazo para la de
claración do IOIÍTOS lo los actos 
y reStfiucioioo de la Áamims-

traciéfl 

El Gobierno provisional ha aprobado 
un decreto encaminado a facilitar la ré" 
visión d'e la obra administrativa a a 
Dictadura. Su parte dispositiva dice 
as í : 

«Artículo primero.—El plazo de cua
tro años, establecido' en el articulo Sép-
timo de la Ley reformada de 22 de ju-
lio de 1924 para la declaración de lesi
vos al interés público de tas actos y 'e' 
soluciones de la administracióni, se con
tará tratándose de lo acordado para la 
primera Dictadura, a partir de la caí
da de ésta, terminando, por lo tanto. - n 
29 de enero de 1934. 

Artículo segundo.—Para la mayor efi
cacia de lo dispuesto en este diecreto- los 
Negociados y Secciones de cada M 
terio propondrán, por conducto jerár 
quico, a la decisión del ministro, la 
claraciones de ser lesivos respecti 
aquellos actos que, contrarios a la Ley, 
dañaron al interés del Estado. Sin P r 
juicio de esa revisión general, cada mi 
nisterio podrá designar una o vana- m 
pecciones personales o colectivas qu^ 
examinen y propongan igual iesoluciou 
en los asuntos, servicios, contra tos 
o monopolios de notoria importancia 
Cuando, a más de la ilegalidad y ^ 
lesión para el interés del Estado apa^ 
ciese indicio de delito, se pondrá el c 
so en conocimiento de la Fiscalía S 
ral' de la República. 
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información política 
4*m 

es

lían ifes 
taoiones del ministro de la Cober-

nación 
xfíffuel Maura, al recibir a loa pe-

pe» lea dijo (¿ue AO había npvetíad 
r ^ ^ e n España. 
^ ü g f .ue 3Í omea-o-añadi^es dingir-

Trentes moomprensiva^ que, co-
? flrStócrataB y elementos adiuew-

) los f;eIlj la corriente emigratoria lie 
do>, a. un extremo ta l que hará 
^iido Wf - gobierno. Estas gentes han 

nir ai I J Ü L M ^ ^ - J - ^ ^ X o 

lieI? >ampletamente desamparadas enti-
aejf nue protegían , pues creeoi que h 
^ A ¿sólo puede tener eficacia en ui 
•C w n t e monárquico. Pero como la Ee a t a m b i é n e s caritativa y han deja-
pU «defensas sus propias cosas, al Go
do m no ie preocupa esa emigrac ión , 
bierIl0al ñ n y a l cabo, aUá ellos. Lo que 
P1168' Upa al Gobierno es que esta cam-
BÍ ^^uede repercutii- en el ambiente so-

esto sí que ha de tomarlo en seno 
Apondrá las sanciones que oorrespon-

^ r ' n periodista p r e g u n t ó a l ministro si 
había ocurrido algo en Sevilla, y contestó 

cativamente, pues acababa de hablar 
ueg ei gobernador de aquella provincia 
COiU participó que la tranquil idad es abso-
í 3 igual ayer que anteayer, que fué 
1U pimer domingo después de la procla-
el 
niación del nuevo rég imen 
t ambién le preguntaron los informa

dores si se abrió ya sumario contra el ge
neral Berenguer. 

^ g ^ c o n t e s t ó — . E l fiscal p resen tó ia 
portuna querella ©1 sábado anterior y to-

níará las medidas necesarias. Hoy presen
t a otras dos. 

^ ¿ L a s conoce usted 
—No; pero supongo que versarán siobre 

áos responsabilidades que se trataron en 
el último Consejo. 

Ei presidente del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina 

Ha tomado posesión nuevamente de 
ago de presidente del Consejo Su-

,ldüo de Guerra y Marina el teniente ge
neral D. í t icardo Burguete, asistiendo 
al acto todos los consejeros del A l t o T r i 
bunal. 

El nuevo gobernador del Banco de España 
Tojnó posesión de su cargo el nuevo 

gobernador del Banco de España , D . Ju
lio Carabias. Se la dió el subgobernador 
primero, Sr. Pan, en funciones de primer 
jefe. 

í í nuevo gobernador dijo que es tá to
talmente identificado con el pensamiento 
del ministro de Hacienda, y que desde 
joven ha nacido a la vida del trabajo de 
la Banra y que no pensó llegar nuaca a 
este puesto, aceptado, con el anhelo de ser 
útil a su país en esta hora decisiva para 
Lípaña. Dijo después que ha seguido aten-
lamenle la ac tuac ión del Banco en estos 
íliimos años, conociendo los servicios que 
ha prestado a E s p a ñ a y la enorme trascen-
áencia de su misión, y aludió a la compe-
-etracióji que espera para trabajar armó-

aimnte con todos, sin quebrantar el 
tuero ni contrariar las normas tradicio
nales de la Casa. 

Textualmente, mani fes tó luego lo que 
sigue: 

«En mi doble ca rác t e r de representante 
^1 Estado y jefe do Adminis t rac ión del 
ânco, he de velar por éste , no sólo en 

'0 que atañe a su producción como em-
P̂ â, sino en cuanto concierne a sus 
^úvaciones en la pol í t ica económica del 

s> y, por consiguiente, en el crédi to 
Nbüco. 

En tal sentido, procuraremos conservar 
el debido equilibrio entre aquellas opera-
^oües que suponen una mera moviliza
ba o distribución de riquiaa ya creada, 
i las que implican promoción e impulso 
e nuevos capitales, de suerte que en las 
Primeras no falte la necesaria agilidad, 
Mas segundas, sin desatender las legít i -
as necesidades del progreso económico, 
' caigan en el terrible mal del inflacio-

t m ' achaque del crédi to que, como ©s-
08 viendo, se paga siempre y a precio 

caro. 
.^preocupac ión preferente será el pro-
[eema ^ nuestra moneda, pues n i se pue-
^ ^'ntregar ésta, y con ella el crédi to na-
L j ' a Ia voraoidad de los profesiona-
tüai 1 a^^0' ^ tampoco conviene extre-
vei¡t presión de loa organismos inter-
C8(jo0r68 del cambio, obstruyendo el mer-
»v d€ divisas hasta crear en él, como 
Ne^t 00lLrre' ^ estado congestivo de 
^ u r f^*10' Estudiaremos todo esto, 
hsos ^ ^ue â prti'dencáa guíe nuestros 
^ ie rn ac^6r^0 0011 las inspiraciones del 
t a c i ^ ^ en elloo, y merced a la ooope-
l l j ^ . . ^tedes, consiguiese aportar 
todnanimiciativa' ideal se habr ía lo-

^ Plenameaite. 
^ btítuT designios vengo aqu í , a fin 
1̂1 _ ajar como lo he hecho siempre, 
^ ¿ ^Cegadamente, esperando contar 

el Ocu r so de t o d o s . r 

61 director de Aeronáutica 

^tafe r̂ r10*» los aeródromos de 
w ' ^ i n J 0 Vientos. enterándose de 
' , ^ a l de la tr(>Pft y necesidades del 

í11 intê f6001011 de ^ n á u t i c a ee tra-
r ^ ú T ^ * } * este* Para la re-

del 0uerpo' con arrezo a 
que será» probablemente 

análogas a las que rigen en casi todos los 
países que cuentan con una aviación im
portante. 

La revisión del proceso cié Jaca 
Ha sido nombrado juez para la revisión 

del proceso de Jaca el general de división, 
consejero del Supremo de Guerra y Man-
na. ü . Daniel Manso, a l que auxi l iará , en 
concepto de secretario, el auditor de bri
gada D. Emil io de Urízar . 

Un correctivo a los soldados indiscipli
nados 

En la orden general de la reg ión se in
serta una del capi tán general, Sr. Queioo 
de Llano, en la que, después de aludir al 
incidente escandaloso originado por varios 
soldados de Aviación Mi l i t a r en el cami
no de Carabanchel, termina con las si
guientes manifestaciones: 

((Aún cuando sea obvio, quiero advertir 
que estoy dispuesto a castigar con la ma
yor energ ía estos actos, ^ue tanto afectan 
al concepto de la disciplina mi l i ta r , y , 
sobre todo, llamo muy especialmente ia 
atención de todos los jefes de Cuerpo pa
ra que hagan uso de sus atribuciones, a 
fin de evitar se repitan esos lamentables 
espectáculos. 

E l jefe del ae ródromo de Cuatro Vieu-
ics impondrá el correctivo porrespondien 
ta a los ocupantes del camión. 

E l soldado Ange l Arnáiz Lanuza, que 
replicó desatentament/e a l teniente de la 
Guardia c i v i l , sufr irá un mes de arresto 
en el calabozo, con pérd ida del destino 
que desempeña. 

Los cabos Cir i lo Perfecto Pérez y Anto
nio Fe rnández Mar t ínez , por la misma 
falta, y por no hacer guardar a sus subor
dinados la debida compostura, sufrirán 
dos meses de igual castigo y serán de
puestos de su grado, por haber demostra
do su incapacidad para ejercerlo.» 

E l capitán general ha pasado revista a 
los cuarteles y dependencias del campa
mento de Carabanchel y aeródromo de 
Cuatro Vientos, quedando muy satisfecho 
de su presentac ión y disciplina. 

Conferencias a la tropa 
E l capi tán general ha dispuesto en to

dos los cuarteles, Centros y dependencias 
se den conferencias a la tropa dos días a 
la semana. Las conferencias serán de 
veinte minutos y versa rán sobre la supe
rioridad de la Repúbl ica como forma de 
Gobierno. 

Asis t i rán todos los individuos que se 
hallen en el cuartel, turnando como con
ferenciantes todós los jefes y oficiales 
de los Cuerpos, incluso el coronel. 

Licénciamiento de fuerzas 
E l próximo día 25 comenzará la conce

sión de licencia cuatrimestral a las cla
ses de tropa de primera ca tegor ía de los 
Cuerpos de la Pen ínsu l a , Baleares y Ca-
D arias. 

El general Saro 
Kl teniente general conde de la Playa 

de Ixda in ha quedado en si tuación de 
disponible, con residencia en Madrid. 

La revisión del proceso de Huesca 
Esta tarde sa ldrá para Huesca el fiscal 

del Consejo Supremo de Guerra y Mari 
na, general Navarro, para abrir el proce
so de revisión del juicio sumarís imo de 
Huesca. 

P r o v i n c i a s 
EN S E V I L L A 

Constitución del Ayuntamiento 
S E V I L L A . — S e procedió a constituir 

el Ayuntamiento, con asistencia del go
bernador. A l acto concurr ió numenoso pú
blico, que se s i t uó frente al palapio muni
cipal. 

E l secretario dió lectura de los conce
jales elegidos, procediéndose a desigual' 
el alcalde. R e s u l t ó elegido D . Francisco 
Fernández y Garc ía de la .Villa, republi
cano autónomo. E l gobernador pronun
ció un discurso de circunstancias, que fué 
contestado por el alcalde. También habla
ron varios concejales, entre ellos e l repre
sentante de la concentración monárqui
ca, quien promet ió la colaboración de su 
minor ía en la defensa de los intereses de 
Sevilla y de E s p a ñ a . 

Se nombraron cuatro tenientes -de al
calde republicanos autónomos, tres radi
cales socialistas y tres socialistas. 

Se acordó enviar un telegrama de sa
lutación al Gobierno y otro en e l mismo 
sentido al ministro de Comunicaciones, 
Sr. Mar t ínez Barrios. 

Visitas al capitán general 
Por Capi tanía general cont inúan desfi

lando personalidades, algunas de ellas de 
gran s ignif icación, con objeto de cumpli
mentar al general Cabanellas y ponerse 
a su disposición. En la orden general de 

j la plaza se dispone que el regimiento ue 
i 1A ítoaa, de yuarpioi&f en 0 6 r d » b » ; ^ 

de Borbon, n ú m e r o T, de guarn ic ión en 
Málaga, y el de Caballería de Alfon-
so X l l , se des ignarán en lo futuro poi; 
su arma y número . 

En la plaza del Cid se celebrará un des
tile mil i tar , pronunciando una alocución 
el general Cabanellas. A l acto asis t i rán 
las autoridades y numerosas represeni-a" 
cienes. 

EN SAN SEBASTIAN 
Constitución del Ayuntamiento 

SAN SEBASTIAN.—Se const i tuyó ei 
nuevo A \ untamiento, asistiendo 37 con
cejales y numeroso público y dejando de 
concurrir los concejales Sres. Sotos y Zu-
b i r i . 

Se el igió alcalde a l republicano señor 
Sasiain, quien pronunc ió breve discurso, 
declarondo que vivía de subúfete de abo
gado, y para poder desempeñar la presi
dencia del Ayuntamiento hab ía de aban
donarlo, y necesitaba que se le designara 
cantidad de los gastos de representac ión . 
Fue aplaudido. 

A l salir los concejales de la Casa Con-
sKAtorial fueron aplaudidos por el numero
so público reunido en la plaza de la Cons
t i tución; y los concejales de la conjun
ción se dir igieron a l Gobierno c iv i l para 
saludar al gobernador, quien les ofreció 
un «lunch». 

E l gobernador salió al mediodía para 
Bilbao, de donde se proponía volver a 
úl t ima hora de la tarde. 

M i ! Al los Mis 
ESLAVA 

Jueves, noelie. e t̂neno de la zarzuela 
bufa, de gran espectáculo, «La priacesa 
Tarambana», de Arniches. Abati, músi
ca de Alonso. 

INFANTA ISABEL 
La comedia más graciosa y más inte

resante de Muñoz Seca, «¡ Todo para 
ti!», se pone en escena, a teatro lleno-
todos los días, tarde y noche. 

Con quince días de antelación se des 
parilmn localidades en contaduría. 

VICTOrUA 
(Carrera de San Jerónimo, 28). Gran 

éxito de Irene López Heredia en «Eí 
monje blanco». El viernes, 24; a las 
diez y media de la noche,, entreno de uLa 
prima Fernanda» (escenas del viejo ré
gimen), comed i a de figurón, de D. Ma
nuel y D. .Antonio Machado. 

La nueva obra, de los liermanos Ma
chado ha despertado una enorme curio
sidad. 

Se despacha en contaduría para< el es 
treno d© «La prima Femaüida». 

Espectáculos 
ESPAÑOL.—A las 7, Dm Ghixmáa d« 

Castilla. A las 10,00, Los amores de la 
Nat i . 

( A LOE RON.—A las 6,30, L a verbena 
de la Paloma y L a revoltosa. A las 10,30, 
L a moza vieja. 

1 U N T A L B A . — A las 6,30 y 10,30, Gui
llermo E o l d á n . 

L A R A . — A la* 6,45 y 10,45, Paca Fa
roles. 

C O M E D I A . — A la^ 10,30, Margarita, 
Armando y su padre. 

Z A R Z U E L A . — A las 6,45 y 10,45, Flo
res de lujo. 

I N F A N T A 1SAJ3EL. — A las 6,30 y 
10,30, ¡ Todo para t í ! 

V I C T O R I A . — A las 6,30 y 10,30, E l 
monje blanco. 

A L K A Z A R . — A las 6,45 y 10,45, Lite
ratura. 

E S L A V A . — N o kay funciÓA, para dar 
lugar a los ensayos generales de L a prin
cesa Tarambana, que se estrena el jueves. 

I T E X C A R R A L . — A las 6,00 y 10,30, 
fia copla andaluza. 

R O M E A . — A las 6,45, ¡Me acuesto a 
las ochol A las 10,46, L a n iña d© la 
Mancha. 

M A R A V I L L A S . — A las 6,30 y 10,30, 
Marcha de honor. 

MUÑOZ SECA.—A laa 6,45 y 10,46, 
De muy buena familia. 

CIRCO D E P R I C Í > - A las 10,30, gran-
diosa función de circo. E x i t o enorme de 
todo el programa y de las nuevas atrac
ciones, osos comediantes, Cuxrán, Bárce-
nas. 

F U O X T O N J A l - A L Á l . — A 1M 4 t*rd«. 
Primero (a p«l«) , A i M ^ ^ i n y Bafo-
uéá U I pontxa laa guiara y J é t r a y o i . ftle-
gúnelo (a remonta), S a m m n ftalaTe 
rtix IT y I contra TJcía y ügrart«. 

«Sindioat* de puWicitfatí»,—Bartjjorí, $, 

L O T E R I A N A C I O N A L 
Lista de los números premiados toma 
ÚQ'S ai oído en ei sorteo celebrado el día 

21 de abril de 1931 
PREMIOS MAYORES 

N ú m s . Ptas. Poblaaánnoe 

33163 
28314 
33228 

8599 
2175 
3126 

18093 
19319 
21358 
22067 
22733 
23589 
25948 
28478 
29039 
29520 
3Ü140 
31832 
37380 

150000 
70000 
50000 
15000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 

Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Barcelona. 
Granada. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Sevilla. 
Barcelona. 
Huelva. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Barcelona. 
Barcelona. 
Sevilla. 
Valencia. 

707 
295 
702 

715 
846 
279 

162 
356 
90J 
110 

480 
100 
224 

459 
822 
545 

187 
357 

466 
496 

PREMIADOS CON 500 PESETAS 
1)£GEMA 

15 17 49 59 66 
CENTENA 

406 853 446 361 925 609 245 765 
199 774 272 113 830 427 355 229 
938 375 808 277 980 805 437 740 
183 764 261 

M I L 
961 267 257 353 031 590 734 046 
i82 544 033 905 234 689 785 297 
032 082 569 159 760 632 119 338 
796 316 755 991 

BOS M I L 
696 623 570 720 942 108 970 933 
457 163 728 215 276 431 695 272 
126 840 934 292 514 036 818 587 
40i 713 862 499 951 209 775 097 
585 054 

T R E S M I L 
424 887 303 519 901 261 477 797 
708 431 578 107 666 030 352 772 
499 531 191 658 900 264 705 335 
222 483 488 693 402 731 

CUATRO M I L 
023 909 718 190 040 083 487 371 
4x9 084 675 496 074 395 679 810 
986 273 283 575 618 801 735 076 
030 

CINCO M I L 
032 225 246 352 104 978 274 275 
052 562 665 188 946 391 679 366 
730 245 385 398 714 670 516 934 

^EIS M I L 
804 892 747 347 310 388 159 454 
989 324 322 343 901 173 972 552 
901 307 476 692 5 i2 834 804 

SIETK M I L 
935 672 475 582 337 608 835 318 
578 620 373 391 169 051 409 766 
958 055 913 725 821 224 350 590 
004 514 875 328 513 015 654 185 
564 617 008 259 

OCHO M I L 
366 211 430 237 380 914 091 851 
263 615 885 228 430 075 270 300 
407 503 746 719 002 328 132 059 
616 939 367 456 341 421 

N U E V E M I L 
097 032 551 401 303 152 934 392 
271 213 397 704 209 089 220 630 
125 809 263 249 149 993 578 907 
017 198 496 121 368 246 543 763 

DIEZ MIL 
067 369 624 834 033 051 974 777 
373 123 841 870 i40 608 245 489 
979 435 035 872 173 926 077 462 
895 406 390 646 177 482 108 613 
062 182 944 724 953 

ONCE MIL 
392 343 663 806 926 329 166 033 
426 975 013 317 801 808 745 353 
606 

DOCE M I L 
006 465 560 666 903 702 070 523 203 
284 722 514 2i8 654 250 395 610 232 
502 068 431 700 282 166 384 487 

TRECE MIL 
902 018 123 397 400 029 825 854 
838 151 113 673 813 288 349 354 
475 830 145 228 648 314 403 047 
294 272 305 659 671 696 434 637 

CATORCE M I L 
977 678 609 722 322 274 626 474 
536 425 448 3i3 674 694 8^3 150 
128 701 194 356 809 231 270 503 

Q U I N C E M I L 
160 450 590 064 302 364 427 074 
405 702 669 432 408 842 319 8S6 
419 170 272 754 916 400 170 4S3 
549 145 

DÍFCISEÍS MIL 
677 795 256 386 820 558 159 229 
i75 304 061 647 970 378 121 758 
894 150 589 614 182 144 858 570 
033 253 620 

DIRCÍSÍETR MÍL 
575 816 906 827 378 072 921 784 
027 336 667 605 922 813 015 
139 488 269 604 349 583 746 035 
268 879 871 779 805 

D I E C I O C H O M I L 
749 SU $72 m 8S9 8i8 i f j 6i? 

399 
790 
398 
495 

613 
250 
505 

468 
81i 
730 
354 

06Í 
978 
242 
m 

738 
204 

735 
342 
724 
657 

750 
505 
157 

865 
748 
305 

r95 
482 
602 

997 
870 
963 

689 
862 
511 

440 
999 
504 

715 
942 
668 

29A 
727 
991 

591 
727 
126 

122 
769 
017 
897 

359 
789 
114 
896 

522 
684 
379 
532 

276 
096 
855 
835 
067 

652 
769 
871 

688 
026 
786 

508 
748 
375 
217 

484 
677 
553 

419 
133 
384 
035 

660 
107 
7,89 
671 

084 
041 
857 
634 

295 
325 
630 
801 

532 
964 
600 
285 

889 
'640 
448 
367 

548 
614 
599 
499 

159 
4i6 
996 

468 
993 
922 

059 
052 
419 

382 
524 
874 

746 
457 
905 

537 
341 
239 
752 

457 
358 
67tí 
713 

951 
142 
363 
117 

306 
595 
944 
962 
628 

267 
270 
091 

996 
064 

502 

627 
4yu 
272 
658 

793 
293 
066 

404 
610 
907 

356 850 092 062 293 033 
702 542 216 640 647 878 

DIECINUEVE MIL 
610 596 965 799 132 159 
324 576 317 237 024 35J 
043 810 928 201 998 

V E I N T E M I L 
304 580 884 284 493 316 

980 4580 635 8047 509 234 
831 838 599 382 673 

VELM1L.N MIL 
461 964 866 123 374 275 
984 721 227 807 743 393 
186 730 291 799 041 232 

\ L L M 1 D U 5 MIL 
650 547 482 838 028 501 
492 696 200 977 244 991 
627 407 075 680 135 226 

VEIMUKES MIL 
377 888 428 433 872 403 
946 219 159 516 679 102 
850 354 135 784 009 773 

465 415 096 
VELMILUATIIÜ MIL 

258 022 520 377 068 776 
830 &16 208 832 312 142 
148 079 588 637 434 333 

239 415 677 260 
VEliNTICliNCU M I L 

465 784 565 317 079 857 
077 482 138 535 659 554 
329 194 184 080 742 «73 
013 

VEINTISEIS MIL 
420 466 660 023 159 230 
962 382 442 137 001 333 
650 526 082 445 224 611 
697 239 672 256 989 258 
181 134 

VEIMISILI E MIL 
452 849 692 939 274 948 
141 912 257 376 206 561 

085 296 
V E I N T I O C H O M I L 

600 222 058 991 517 269 
682 979 239 180 721 850 

VEINTINUEVE MIL 
087 486 356 441 866 577 
194 548 176 696 482 679 
421 374 071 743 639 189 

T R E I N T A M I L 
423 489 517 694 885 207 
742 979 472 749 098 782 
719 490 287 383 628 
T R E I N T A i UN M i L 
149 175 404 628 489 118 
510 627 726 797 469 3^9 
702 090 898 022 201 341 

858 
22/ 

539 
OoO 

397 
488 

635 
279 

508 
656 
019 

405 
086 
9.18 

976 
243 
324 

693 
112 
835 

085 
353 
307 
337 

954 
916 

952 
698 

009 
321 
1^9 

851 
205 

516 
184 
346 

T R E I N T A Y DOS M I L 
806 557 908 109 431 128 148 
175 243 395 442 958 187 075 
937' 318 540 209 369 835 338 
361 710 883 855 407 

T R E I N T A i T R L S M I L 
194 486 113 488 938 583 803 
257 518 984 416 745 608 713 
835 168 754 184 135 201 733 
509 772 131 877 650 770 

T R E I N T A i ÜUATRU M I L 
227 230 098 622 289 556 937 
217 212 466 884 688 349 117 
618 855 506 614 843 929 220' 

226 723 
1UE1NTA Y CINCO M I L 

726 363 995 104 87 748 174 
836 441 404 410 976 100 107 
766 449 228 848 625 722 295 
329 4^7 021 762 106 721 606 

T R E I N T A Y SElísí M I L 
358 308 037 301 740 616 787 
381 314 842 609 260 338 463 
068 289 086 422 474 567 822 
633 173 012 966 200 076 ^87 

T R E I N T A Y S I E T E M I L 
097 346 367 867 852 016 058 
567 161 828 937 831 813 269 
198 102 612 997 639 427 667 
787 094 636 849 685 626 717' 

486 
962 
426 

397 
148 
226 

563 
936 
336 

222 
672 
686 

130 
861 
837 

783 
676 
786 

LA CUESTION RELIGIOSA 

El Vaticano y el Qo-
bierno de España 

ROMA i — Las noticias proced^rntes de 
España y relativas a] anuncio de la in
tención de separar la Iglesia del Esta
do como posible consecuencia del cam
bio de régimen político, que acaba de 
operarse en aquel país, no parecen ha
ber causado ninguna gran sorpresa en 
los círculos religiosos. 

Hasta ahora, las órganos vaticanistas 
han guardado el más absoluto silencio a 
propósito de una acütud definida ie la 
Santa Sede. 

Parece sin embargo, que el hecho d -
haberse desarrollado el cambio de régi
men sin atacar a ¡as ínstitucioneis reír 
giosas es considerado como .síntoma de 
la continuación de las buenas relacionts 
entre el Gobierno de Madrid v el Vatica 
no y se añade que, en. el silencio obser
vado por los órganos de la Santa Seda 
no debe verse hostilidad hacia el nuevo 
régimen o haca los nuevos gobernantes 

Por otra parte, Roma e?pcrn mfnmt-
muy c:mpet0: p:ra f i j i i su actitud 

m mp*M a Madrid. 
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J Í T L I A N V E G Ü I L L f l S 
L B O / t M T O S . I 

T e l é f o n o n ú m e r o 16,902 

C L A V E L , í 3 
Teté tono a á m e r e S í . 3 á é 

e © Al P R a Y V E N T A 
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S A l h a j a s - R e p a s - Bteotos - Muebles - M á q u i n a s de escr ib ir Bscopetas - Pianotas - A l f o m 

bras — Objetos antiguos y ae arte 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 
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Compañía Trasatlántica 
SERVICIOS D E L MES DE ABRIL DE m i 

O r i a v G a i í n d e z 

C O M P R A Y V E N T A 
• I ALNAJAI. — H I L t J i a . — «AfUiRAS S i IBSHIIIR. — P«TOiRAFi 
SAt . _ P I A N t l . — PIANtLAft. — GRAM«F^N08. — •IÜBLÍTA0 V BS-

B l A R l ^ V FANTASIA 

PAGAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

C a r r e r a de S a i J e r ó n i m o , I y C l a v e ! , 8 - H i D R I D 

Línea del Cantábrico a Cuba-Mójico 

£1 vapox 4«Q. Cotón-, aaiíizú fib Bilbao 

y Santamdar ei 18 <k abrü, de Qijón al 

19 y de Coruña ¿ 20, para Habana j i^e-

i.avua, adtoaî ucio tA Nueva York al re-

graee 

P r á i ^ a MM» ai U «l» maj* . 

Línea del MediiUcráMe ai Bra^ht^ata 

JÜ - M ^ L ' *JjoiaÉifca l«abai de Bombón», 

¿a.^U'é ^ B«WQek«A ó 4e abril, de Al

quería y Málaga el 6, y de Oádia el 8, 

para Santa Cruz de Teníanle, l ü p dje Ja-

ueiro, Montevideo j Buenjoa Airee, 

'róxuixa salida el 5 de mayo. 

Línea del 

K i vapor 
Barcelona ^ 
\ aiencxa al 8, de Aücaate el 9 d ' 
g a e i i 0 , d e ( ^ 4 ^ y i . v ^ ^ r 
para Nueva Ycmk B H^baa*. ' ^ 

Próxima salida I 4e ^ 0 

Línea del Mediterránee a h. 

Venezuela-ColeinMt 
E l vapor «J. S. Elpano». i*idrá ^ Ü 

celona, el 25 de abril, d« V a i . J i a i 
de Má laga el 27 y de Cádii el 29 -
Santa Orna do T e a e r ü ^ San J 
rue r to Kioo, L a Guayra, Puerto U h V ' 
Curacao, Puerto Colombia y Q f t * v 
escalando al regraw, ea Santo I W 

Próx ima . aüda * l 4e «uyo ^ 

S«*VWJM> úpí> Gran HoW. T . S. H . Badotelefonía. Capilla. Orquea^a, ^ 
Lm comodidade» y trato de que dieiruta «1 pataje ee mai»^Híii,m a la %Uuî  

trsub&ionai de â Oompania.. 
Ttambién tiene eetablecdda esta Compañía ana red de sea vinÚM 

1M frákeipfidea puectoe del mundo servidos por lísyeaa regulaiea. 

£ . i I d 

E S C U E L A B E R L I T Z MIEML, 24 
Tdéione 10 

A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 
PRQFBSQRSS D E LOS P A I S S 3 RESPECTIVOS 
IÍÍ©LSS - FRANCES - ALEMAN • ITALIANO 
GLASES B E ESPAÂ OL PARA EXTRANJEROS 

. C A D A MBS E M P I E Z A N . C L A S E S N U E V A S • 

• S E R V I C I O E S P E C I A L D B T R A D U C C I O N E S • 

A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

Clases generales e individuales, también a domioillo 

e 

• 

a 

« 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

A S O R 
Preoiadoe, nAaero a a ^ M A o n i D 

IMPRENTA i>: LITÜOEAJEIA >: RELIEVES OBJETOS UM 
ESCJÜTÜRIÜ >: LIBROS HOJAS MOVIBLES :-: ENOUAÍDEIU 
NAGIOix. L;-: ARTICULOS M DIBUJO ^-j CAJAS PARA DOCU
MENTOS CARJSJLXS tí-¿ GTNTAS PARA MAQUIBAS, JETC, 
P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 
San fcdMOe «ÉB. S.—Fazitle di Atareé», 

•taettar smletartej MARIANO fil LUSAS Y B f L E S A 

l^^^meatayía . - Abiat««la|o«« - Compra y lente de inqae. - Iníor* 
maeioMe* poeeeoriae y áe áosa ia io . - Alinee y bajee en la contrabu-

Oh|«s.ciÓB de toda «lase ém eartifiendoi ea dapeadenjiia* oü-
eiatae* - A^n^toe aa are»eral 

ZSSlTi 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
h 
I f Ü 

Oftciaa en Leadrcs: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores 
de buques de todas clases, tanto de guerra cerno mercantes, máqui
nas marinas, bUacdaejes, artíllería^de todos calibres para el Ejército 
y . la Marina, oaAones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; amelwiflddorarf y mumciomes.—Fábricas que posee esta 
CompaSfa: Astílteres de Barrew-ki-Farnos (antes NaVal Construc
ción and Armameats, C * Ctd. at Asnew -m Furne»); fábrica de 
aecros, cafione» y blindaje Seffield (Ríver Bon Works); fábrica 
de cañones de ftie^o rápido, ametralladeros y « l i c i o n e s de Britb 
y Crayfbrd^ fáfcríca de cañones; de fuego ritoido y ametrídlado-
ras, moükries y proyectiles, de Placencia (Placenoia de las Ar
mas C.0 L M . fecencia-Guipúzcoa-España;; fábrica de cartuchos 
metálicos de Birmingharn: fábrica de cañones de tiro rápido v áme-
tráfladoras de Stockolm (buecia); laboratorio de cartuchería de;gue-

19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el (Gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, de" 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para d Gobierno .ruso, «Katori», buque de comba
te de primera cias$, de 1^960 toneladas y 16.000 caballos, para 
Gobiéreo japonés: «M&asa. , buque de combate, de 15.200 tonela
das y-l^.QOO cabai!io% para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Trinmph*. Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase,[de 13.5504toneladas y 23.000 caballos; «Sen 
finel», y?«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «KingiAlfred», crucero de primera da
se,, de 14.100 toneladas y 30.000'caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera Clase, de 12.950 toneladas y 13.000 «dallos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas v 21.000 
cabadlos; «Porwer ful», crucero protegido de primara clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», cruoaro prelegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India» «BafVess oi 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 eifcallos. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas cl»**s. 

M>Í n; 

F A B R I C A bC É T C O P C t A r DE C A Z A Y T I R O PICHOM 

V I C T O R f A P A f Q U E T A 
" CIBAR CCUIPUẐ OA)̂  

UHteu utwwtetf. Sínsprta áí msg' 
ot&ca prcMntacion 

Cailontj dnrt-blolc de'ac<n> t x t r i 
Tnpl« d m t Purdry Llavtí mea-
iada* de &Mt «gura . S<£uro 
EutorcitKx) ftsrftcwiaa. Caía df 
aogaltclcxta:£acali¡>ra y grado» 
út chok • gasto drl ecsapredor 

nroffiAiicca. Cr&Ud^ 
Ano 

•a-Á 

tto boy CODCIJTSO tía peettío 
mam SABASQUETA 

DIARIO 
DE LA 

M A R I N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAÑOLES 
Jln la pjna cuarta: TREINTA 

CENTIMOS línea. 
EB la tercera: SETENTA Y CIN-

CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAÑOLES 

Noticias y artículos industriales 

. En segunda o tercera plana 

IUNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticiai, aríículoi fuiaiiciiros 
y eomniicadoi, preciog sos 

?eneionalei. 

"AHEMO 11 

A H L M 

LA MARIA MAS AÍRIUTAÜA 
FABRISASIPN ALIMAÑA 

Transformadores, 

Cascos, Reostatos, 

Rec M í i c a d o ^ e f 
i, 

RaprseaetlaRle P»™ Bip***1 & 

Euge Runde 

SI moderno y ya fainoeo pfrapiraao üe fupwaMI hi^ie^e L 1 C E B ?ANa?I81I>TICA fTAiLLIM, qaa tas
tos éxitos fia aicanaaíio en el extzumj^o ooga* armenio in«up©rabla da ftap^ema higiana y de aiombfio-
ios ^feotae prareairTca, voáls^m y de rajmpiaiÍMianto del ©ufca, M ka puesto a la M a H ü I B 
principales perlumeríae de eéta O^lH», â  K ü i a le i ,W pesetas fraatio di g i ü síusaaié*. 
B t g Ü a vmeeiro f^famisia wie ¿Mii^f ioeo mtlaui* R ec co»Ta4a>«^a ia ra corpsmda&ie i ñ e M i s . 

srevtntiai, tíif ^Ttargara ti F E D E R I C O B O N E T H A B R I B 

ll M B S O l 
en 

U i u magnífica b i b l i o t e^j ; 
norelas mis f L teíter 
d e l m ^ d e ^ u p ^ ^ o : 

su despacho. Suntuosa encuaderaaddn * ]»*0 ^Vgffalí 
lacreibles y soportables hasta para el »?«,rt0^r''0ble de 
una f»mosa Enciclopedia y un inaueb^bibhotecade^ ^fíM 
cuerpos. ¡Increiblel ilncreiWel sí; pero pida detalles y w • 

y se asombrará. 
A,—«ORDOi* «entra Librero H. 

Sefias 

Profesión 


